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Guayaquil, 19 de Junio del 2012.- 

Señor 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conforme a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, 
COMUNICO, que mí representada la Compañía HOTELERA Y TURISMO “LAS 
AMERICAS” CHTA, con Número de Expediente 76.820, ha realizado las 
siguientes Transferencia de Acciones: 

1.- El señor ALFREDO CARLOS ESCOBAR BRAVO, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 0901886762 TRANSFIRIÓ 797 
ACCIONES ordinaria y nominativa a: 

Señorita JEANNETTE MARIE ESCOBAR MARURI portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 091280418-4; 797 acciones.- 

2.- El señor JORGE ALFREDO ESCOBAR TESTA, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 091279949-1 TRANSFIRIÓ 1 
ACCIÓN ordinaria y nominativa a: 

Señor ALFREDO CARLOS ESCOBAR BRAVO portaflor de la cédula de 
ciudadanía No. 090188676-2; 1 acción. 

3.- La señora MERCEDES MARITZA SAYAS MONTES, de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
TRANSFIRIO 1 ACCION ordinaria y nominativa a: 

Señorita MARIEL GISELLE ESCOBAR MARURI portad 

ciudadanía No. 091280419-2; 1 acción. 

En consecuencia los actuales accionistas y números de accic 

siguiente: 
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JEANNETTE MARIE ESCOBAR MARURI 797 ACCIONES 
C.C. 091280418-4 

MARIEL GISELLE ESCOBAR MARURI 1 ACCIÓN 
C.C. 091280419-2 

ALFREDO CARLOS ESCOBAR BRAVO 1 ACCIÓN 
C.C. 090188676-2 

Sin otro particular me suscribo de Usted. 

Atentamente.   

  

EXA : | 

FÁTIMA VERÓNICA ROMERO RONQUILLO 
_ GERENTE GENERAL. | 

“COMPAÑÍA HOTELERA Y TURISMO LAS AMERICAS CHTA.” 

   


